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1. Escrito signado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita 

se emplace a la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, 

para que en un plazo máximo de 15 días dictamine el 

Expediente 17748/LXXVI y los demás asuntos relativos a las 

solicitudes de remoción del C. José Arturo Salinas Garza del 

cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

17748/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

2. 2 Oficios signados por el C. Ing. Melchor García Gómez, 

Secretario de Obras Públicas del Municipio de 

Montemorelos, Nuevo León, mediante el cual da 

contestación a diversos exhortos realizados por esta 

Soberanía. 
 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 889 y 962 aprobados por 

esta Soberanía; así mismo remítase copia de 

los oficios al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y a los Promoventes. 

 

 

 
 
 

 

Sesión Ordinaria 
24 de Enero de 2024 
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3. Escrito presentado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicitan la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de enviar un exhorto al Alcalde del 

Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, Jesús Ángel 

Nava Rivera, para que, en base a sus atribuciones, cese de 

manera inmediata de su encargo al Titular de la Secretario 

de Participación Ciudadana del dicha municipalidad, 

esto con razón del uso indebido de las instalaciones y 

recursos del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, en 

horario y días laborales para la realización de un video que 

fue difundido en diversas redes sociales y en el que se hace 

una apología directa a las actividades de la delincuencia 

organizada.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción I del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Gobernación y Organización 

Interna de los Poderes. 
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4. Escrito signado por los CC. Annia Sarahí Gómez Cárdenas 

y José Luis Garza Ochoa, mediante el cual presentan 

ampliación a la denuncia en contra del C. Roberto 

Rodríguez Garza, quien funge como Magistrado 

integrante de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y se anexa en el expediente 

18030/LXXVI, que se encuentra en la 

Comisión Anticorrupción. 

 

 

5. Escrito signado por la C. Dip. Alhinna Berenice Vargas 

García, integrante de la LXXVI Legislatura, mediante el 

cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 3 de la Ley 

de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad 

del Estado de Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
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6. Oficio signado por la C. Ing. Rita Bustamante Alcántara, 

Directora de Ingeniería de Operaciones del Instituto de 

Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, mediante el cual 

da contestación al exhorto realizado por esta Soberanía. 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 857 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

 

7. Escrito signado el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

Coordinador del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 2 de la Ley de Cambio 

Climático del Estado de Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
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8. Escrito presentado el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita la 

aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de enviar un 

exhorto a la Delegación de la Procuraduría Federal del 

Consumidor en Nuevo León, a efecto de que de manera 

inmediata y permanente en esta temporada de invierno, 

efectúe operativos de verificación a las estaciones 

expendedoras de Gas Licuado de Petróleo (LP), para 

evitar la manipulación de las básculas al momento del 

pesaje y llenado de los cilindros.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Fomento al Campo, Energía y 

Desarrollo Rural. 

 

 

9. Oficio signado por el C. José García Salce, Presidente 

Municipal de Hualahuises, Nuevo León, mediante el cual da 

contestación a diversos exhortos realizados por esta 

Soberanía. 
 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 977, 981, 1001, 1016 y 

1019 aprobados por esta Soberanía; así 

mismo remítase copia de los oficios al Comité 

de Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 

 

 



 

 

 

6 

 

10. Escrito signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 2 de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, a efecto de aplicar tasa 0% en la 

enajenación de árboles, árboles frutales, arbustos, 

palmeras, hierbas, plantas ornamentales, césped y pastos 

naturales.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

 

11. Escrito signado por el C. Dip. Roberto Carlos Farías García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a los artículos 2 y 151 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, en materia de apoyos fiscales 

para los dueños de animales de compañía.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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12. Oficio presentado por la C. Dip. Irais Virginia Reyes de la 

Torre y los integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura; así como los CC. Carlos 

Alberto Osaria Polo, Víctor Javier Martínez Villa y Mauricio 

Pérez Muñoz, en representación de la Organización 

Propuesta Cívica, A.C., las CC. Daniela Mendoza Luna y 

Liliana Pérez Elósegui, ambas coordinadoras de la Red DE 

Periodistas del Noreste, en compañía del C. Miguel Ángel 

Valdés Alvarado, Presidente del Consejo Directivo de la 

Barra Mexicana de Abogados, Capítulo Nuevo León, 

mediante el cual presentan iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones del Código Penal para el Estado de Nuevo 

León.  
 

Trámite:   De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 

 

13. Oficio presentado por la C. Dip. Irais Virginia Reyes de la 

Torre y los integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma a diversas disposiciones de 

la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 

Nuevo León.  
 

Trámite:   De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión Para la Igualdad de Género. 
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14. Oficio presentado por la C. Dip. Irais Virginia Reyes de la 

Torre, e integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

se reforma el Artículo 5 de la Ley de Profesiones del Estado 

de Nuevo León.  

 

Trámite:   De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

 

15. Oficio presentado por la C. Dip. Irais Virginia Reyes de la 

Torre, e integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones al Código Civil para el 

Estado de Nuevo León, en materia de Delitos contra el 

Honor y Ejercicio del Periodismo.  

 

Trámite:   De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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16. Oficio presentado por la C. Dip. Irais Virginia Reyes de la 

Torre, e integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

se reforma la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 

 

 

17. Oficio presentado por la C. Dip. Irais Virginia Reyes de la 

Torre, e integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura de este H. Congreso, 

mediante el cual presentan iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la Ley del Derecho a la 

Alimentación adecuada y Combate contra el Desperdicio 

de Alimentos para el Estado de Nuevo León. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XV del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Salud y Atención a Grupos 

Vulnerables. 
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18. Oficio signado por el C. Ing. Luis Adrián Escalera Amaya, 

Secretario de Proyectos y Licitaciones de Sabinas Hidalgo, 

Nuevo León, mediante el cual remite el Avance Físico-

Financiero correspondiente al Cuarto Trimestre del 2023. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

19. Escrito presentado por la C. Mtra. Armida Serrato Flores, 

Oficial Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual remite la relación de los aspirantes inscritos 

para ocupar el cargo de Titular de la Fiscalía Especializada 

en Combate a la Corrupción del Estado de Nuevo León. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión Anticorrupción. 
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20. Escrito presentado por la C. Mtra. Armida Serrato Flores, 

Oficial Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual remite la relación de los aspirantes inscritos 

para ocupar el cargo de Titular de la Fiscalía Especializada 

en Delitos Electorales del Estado de Nuevo León. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XXII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión Anticorrupción. 

 

 

 

21. Escrito presentado por la C. Dip. Norma Edith Benítez Rivera 

y los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma al Artículo 39 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Legislación. 
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22. Escrito presentado por la C. Dip. Norma Edith Benítez Rivera 

y los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma al Artículo 3 y por adición 

un Título IV denominado “Del Consejo Consultivo 

Ciudadano” que contiene un Capítulo Único, denominado 

“Disposiciones Generales”, conformado por los artículos 40 

al 43 todos de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación 

del Estado de Nuevo León. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción XIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Innovación. 

 

 

23. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

Coordinador del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 16 de la Ley para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo 

León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión para la Igualdad de Género. 
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24. 4 Oficios signados por la C. Sandra Margarita Torres Salazar, 

Presidenta Municipal de Rayones, Nuevo León, mediante el 

cual da contestación a diversos exhortos realizados por esta 

Soberanía. 
 

 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 977, 981, 1001 y 1016 

aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia de los oficios al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 

 

 

 

25. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma por adición de los artículos 

171 Bis, 171 Bis I y 171 Bis 2 de la Ley Ambiental del Estado 

de Nuevo León.  
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
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26. Escrito signado por el C. Dip. Mauro Alberto Molano 

Noriega, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Acción Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presente iniciativa de reforma por la que se adicionan 

diversas facultades, atribuciones y adecuaciones a los 

dispositivos normativos de la Ley de Protección y Bienestar 

Animal para la Sustentabilidad del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y el 

Artículo 39 fracción VIII del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 

 

 

 

27. Oficio signado por el Arq. Juan Ignacio Barragán Villarreal, 

Director General de Servicios de Agua y Drenaje de 

Monterrey, I.P.D., mediante el cual da contestación al 

exhorto realizado por esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 1030 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 
 


